
 

 

MODIFICA DECRETO N° 782/2024 DEL 17 DE ENERO DEL 2024 Y PAUTA 

DE EVALUACIÓN CONCURSO TÉCNICO GRADO 13º, DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS, EN 

LO QUE INDICA. 

 

VISTOS:   

 

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y lo establecido en la Ley N° 18.883 sobre Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales; 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) EL Decreto N° 782/2024 del 17 de enero del 2024, que llama 

concurso público el cargo Técnico 13°, para la dirección de Administración y Finanzas, Depto. de Recursos Humanos.  

 

b) Que por error de tipeo es necesario efectuar corrección en El 

Decreto N° 782/2024 del 17 de enero del 2024, específicamente en el punto 6 FACTORES QUE SE CONSIDERAN EN 

EL CONCURO, II. Entrevista Personal párrafo 5 y en la Pauta de evaluación, párrafo inicial que se encuentra después 

del cuadro ítem III.- ENTREVISTA PERSONAL. 

 

DECRETO: 

 

1.- MODIFIQUESE EL DECRETO N° 782/2024 del 17 de enero del 

2024, específicamente en el punto 6 FACTORES QUE SE CONSIDERAN EN EL CONCURO, II. Entrevista Personal 

párrafo 5: 

 Donde dice:  La entrevista personal evaluará 4 conceptos o áreas que 

se indican, asignándose en cada uno de ellos los puntajes dentro de los rangos que se señalan  

 

Debe decir:  La entrevista personal evaluará 3 conceptos o áreas que 

se indican, asignándose en cada uno de ellos los puntajes dentro de los rangos que se señalan. 

 

2.- MODIFIQUESE PAUTA DE EVALUACIÓN DEL DECRETO N° 

782/2024 del 17 de enero del 2024, específicamente párrafo inicial que se encuentra después del cuadro ítem III.- 

ENTREVISTA PERSONAL. 

 

 Donde dice:  La entrevista personal evaluara 4 conceptos o áreas que 

se indican, asignándose en cada uno de ellos los puntajes dentro de los rangos que se señalan. 

 

Debe decir:  La entrevista personal evaluara 3 conceptos o áreas que 

se indican, asignándose en cada uno de ellos los puntajes dentro de los rangos que se señalan. 

 

3.- En todo lo demás, Decreto y Pauta, permanecerán inalterable. 

 

 

ANOTESE, PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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